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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.




 

CONSEJERÍA DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

DIGITALIZACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 
de la Subdirección General de Asuntos Económico-administrativos mediante correo electrónico a la 
cuenta contratalyd@madrid.org. 

 

 
La documentación se aportará por medios electrón

http://gestionesytramites.madrid.org  indicando en los campos: 
 
Destinatario: Área de Contratación (Consejería de Administración Local y Digitalización). 
Registro: Registro de la Consejería de Administración Local y Digitalización. 
 
De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
falta de contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador 
de que su proposición adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la 
consideración de retirada injustificada de la proposición. 
 
 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 
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